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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

6375 REAL DECRETO 325/2003, de 14 de marzo,
por el que se modifica el Real Decreto
1692/1995, de 20 de octubre, que regula
el título profesional de Especialización Didác-
tica.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de noviembre, de
Calidad de la Educación, en su artículo 58, establece
que para impartir las enseñanzas de la educación secun-
daria, de la formación profesional de grado superior y
las enseñanzas de régimen especial, además de las titu-
laciones académicas correspondientes, será necesario
estar en posesión de un título profesional de Especia-
lización Didáctica que se obtendrá tras la superación
de un período académico y otro de prácticas docentes,
y encomienda al Gobierno la regulación de las condi-
ciones de acceso a ambos períodos, así como los efectos
de dicho título y las demás condiciones para su obten-
ción, expedición y homologación.

Asimismo, la citada Ley Orgánica 10/2002, establece
en su disposición transitoria quinta que, en las materias
cuya regulación remite la ley a ulteriores disposiciones
reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán
de aplicación, en cada caso, las normas de este rango
hasta ahora vigentes.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, encomendaba al
Gobierno regular las condiciones de acceso, el carácter
y efectos del título profesional de Especialización Didác-
tica que la citada ley exigía para impartir las enseñanzas
de la educación secundaria obligatoria, del bachillerato
y de la formación profesional específica. En cumplimiento
de esta encomienda, previa consulta a las comunidades
autónomas, se dictó el Real Decreto 1692/1995, de 20
de octubre, por el que se regula el citado título.

Por otro lado, las diferentes Administraciones edu-
cativas, en cumplimiento de la oferta de empleo público,
están obligadas a realizar las convocatorias de ingreso
a los distintos cuerpos docentes, y la normativa por la
que se rigen los citados procedimientos exige estar en
posesión del título profesional de Especialización Didác-
tica.

En la disposición adicional primera del Real Decre-
to 1692/1995, de 20 de octubre, se establecía que
las enseñanzas conducentes a la obtención del título
de Especialización Didáctica estarían implantadas con
carácter general a partir del curso 1999/2000.

Posteriormente, mediante el Real Decreto 321/2000,
de 3 de marzo, se modificó, entre otras, la disposición
adicional primera del Real Decreto 1692/1995, de 20

de octubre, estableciendo que las enseñanzas condu-
centes al título de Especialización Didáctica estarían
implantadas con carácter general a partir del cur-
so 2002/2003, así como que las enseñanzas condu-
centes a la obtención del certificado de aptitud peda-
gógica podrían seguir organizándose hasta el cur-
so 2001/2002.

Asimismo, el Real Decreto 835/2002, de 2 de agosto,
estableció en su artículo primero.dos que la generali-
zación de las enseñanzas conducentes al título de Espe-
cialización Didáctica debía producirse antes del cur-
so 2004/2005, pudiendo seguir organizándose hasta
el curso 2003/2004 las enseñanzas conducentes a la
obtención de los certificados de aptitud pedagógica.

Al no haber resultado posible la implantación general
de las enseñanzas conducentes a la obtención del título
de Especialización Didáctica y hasta tanto no se desarro-
lle reglamentariamente el título de Especialización Didác-
tica conforme al artículo 58 de la Ley Orgánica 10/2002,
de Calidad de la Educación, resulta necesario modificar
la disposición adicional primera y las disposiciones tran-
sitorias primera, segunda y cuarta de dicho Real Decre-
to 1692/1995, en su redacción dada por el Real Decre-
to 321/2000, de 3 de marzo, posponiendo la exigencia
del título de Especialización Didáctica y prorrogando, asi-
mismo, las enseñanzas conducentes a la obtención de
los certificados de aptitud pedagógica.

En la elaboración de este real decreto han sido con-
sultadas las comunidades autónomas y sobre éste ha
emitido informe el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 14 de marzo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decre-
to 1692/1995, de 20 de octubre, por el que se regula
el título profesional de Especialización Didáctica, en
su redacción dada por el Real Decreto 321/2000,
de 3 de marzo.

Uno. El apartado 3 de la disposición adicional pri-
mera del Real Decreto 1692/1995, de 20 de octubre,
queda redactado de la siguiente forma:

«3. Las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Especialización Didáctica estarán
implantadas con carácter general antes del 1 de
septiembre de 2004.»

Dos. Las referencias relativas al curso 2001/2002
que aparecen contenidas en la disposición transitoria
primera del Real Decreto 1692/1995, de 20 de octubre,
sobre las enseñanzas conducentes a la obtención del
certificado de aptitud pedagógica se entenderán refe-
ridas al curso 2003/2004.
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Tres. La disposición transitoria segunda del Real
Decreto 1692/1995, de 20 de octubre queda redactada
de la siguiente forma:

«Disposición transitoria segunda. Especialidades
de tecnología, de psicología y pedagogía y de
formación profesional específica.

A partir del 1 de septiembre de 2005, se hará
efectiva la exigencia del título de Especialización
Didáctica para impartir las enseñanzas correspon-
dientes a las especialidades de tecnología y de psi-
cología y pedagogía de la educación secundaria
obligatoria y del bachillerato y de las diferentes
especialidades de la formación profesional espe-
cífica, así como para acceder al Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria en las especia-
lidades mencionadas y al Cuerpo de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional.»

Cuatro. La disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1692/1995, de 20 de octubre, queda redactada
de la siguiente forma:

«Disposición transitoria cuarta. Experiencia
docente previa.

1. La acreditación de una experiencia docente
previa durante dos cursos académicos completos,
en centros públicos o privados debidamente auto-
rizados, adquirida con anterioridad al 1 de septiem-
bre de 2005, será reconocida como equivalente
a todos los efectos al título de Especialización
Didáctica o, en su caso, a la cualificación peda-
gógica reconocida como equivalente en este real
decreto.

2. La experiencia docente previa adquirida a
partir del 1 de septiembre de 2005 no podrá sus-
tituir al título profesional de Especialización Didác-
tica o, en su caso, a la cualificación pedagógica
reconocida como equivalente en este real decreto.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 321/2000, de 3 de
marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1692/1995,
de 20 de octubre, que regula el título profesional de
Especialización Didáctica, y cuantas disposiciones
de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido
en este real decreto.

Disposición final primera. Ámbito de aplicación.

Este real decreto, que se dicta en uso de la com-
petencia exclusiva atribuida al Estado en el artícu-
lo 149.1.30.a de la Constitución, es de aplicación en
todo el territorio nacional.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 14 de marzo de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

6376 REAL DECRETO 360/2003, de 28 de marzo,
por el que se establece el título universitario
oficial de Licenciado en Estudios de Asia
Oriental y las directrices generales propias de
los planes de estudios conducentes a la obten-
ción de aquel, así como las titulaciones, los
estudios de primer ciclo y los complementos
de formación necesarios para el acceso a
estas enseñanzas.

El artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, dispone que los títulos
universitarios que tengan carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, así como las directrices gene-
rales de los planes de estudios que deban cursarse para
su obtención y homologación, serán establecidos por
el Gobierno. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, modificado por los Reales Decre-
tos 1267/1994, de 10 de junio, 2347/1996, de 8 de
noviembre, 614/1997, de 25 de abril, y 779/1998,
de 30 de abril, se han establecido las directrices gene-
rales comunes que son de aplicación a todos los planes
de estudios conducentes a cualquier título universitario
de carácter oficial.

Se trata ahora de establecer, a propuesta del Consejo
de Coordinación Universitaria y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1497/1987
mencionado, el título universitario oficial de Licenciado
en Estudios de Asia Oriental y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obten-
ción de dicho título. En estas directrices generales se
incluye el actual área de conocimiento «Estudios de Asia
Oriental», aprobada por el Real Decreto 172/2003, de
14 de febrero.

Se incluyen en este real decreto, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decre-
to 1497/1987, de 27 de noviembre, las titulaciones
y los estudios previos de primer ciclo que, a propuesta
del Consejo de Coordinación Universitaria, resultan nece-
sarios para cursar estas enseñanzas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 28 de marzo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Se establece el título universitario de Licenciado en
Estudios de Asia Oriental, que tendrá carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, así como las corres-
pondientes directrices generales propias de los planes
de estudios que deben cursarse para su obtención y
homologación.

Artículo 2. Incorporación a las enseñanzas.

Las directrices generales propias que se insertan en
el anexo de este real decreto establecen, a su vez las
titulaciones y estudios previos de primer ciclo que resul-
tan necesarios para cursar estas enseñanzas.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte podrá
establecer, modificar o completar, a propuesta del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, las titulaciones y los
estudios previos de primer ciclo, así como los comple-
mentos de formación que fueran necesarios para cursar
estas enseñanzas.


